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Señor A ag 

ESCAdiAn Director de la Superintendencia de Compañías 

Presente 

De mis consideraciones 

Soar Doris Díaz Navarro, en mi calidad de Gerente de la compañía Copiermatica — Cia. 

Ltda., solicito se digne marginar la venta las participaciones conforme consta en la 

escritura, 

Por la atención que se digne dar a la presente le reitero mis agradecimientos. 

Atentamente 

E Deza A LOS 
Soar Díaz Náv4rro 

Gerente 

  

a Superintendencia de 

; Compañias 

0 9 ABR. 2012 
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Dr. Lider Mbreía Gavilanes 

Quito J Ecuador 
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CESTON DE PARTICIPACIONES 

j 

OTORGADA POR 

MARTA SULAY TAYO DUQUE Y COSE ALBERTO VEGA, CARDENAS 

  

A FAVOR DE ; 

SOAR DORYS FILAR DIAZ NAVARRO Í 

CUANTIS ,*. un 400,00 CF. DIC 4. COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de uito, Distrito 

Metropolitano, capital de la Fepública del Ecuador. hoy 

día jueves dos de febrero del año dos mil doce. ante mi, 

doctor  LIDER  MORETA  CAVILANES, Notario Fúblico Cuarto 

Encargado, de este cantón, comparecen en calidad de 

CEDENTES, los señores MARÍA SULAY TAYO DUQUE, soltera, y 

JOSE ALBERTO VEGA CARDENAS. casado, con disolUTIbm—da la 

sociedad conyugal conforme al documento que se adjunta 

como habilitante, ecuatorianos: Ya en calidad ES



CESIONARIA . la señora DAR. DORYS  FILAR Dil NAVARRO, 

divorciada. de necóonmalidad estadounidense inteligenciada 

« 

en el idioma castellano. Los comparecientes son mayores de 

edad. legaimente capaces Y” hábiles pera contratar Y 

obligarse, domiciliados Y residentes en esta cilidad, «a 

w quienes de Conocer doy Ter ya me piden Que eleve: 

escritura pública la siguiente minute que me entregan Cuyo 

tenor literal que transcribe integramente a continuación 

es el siguientes Señor Notario En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar una de 

cesión de participaciones ai tenor de las siguientes 

cláusulas: FRIMERA: COMPARECIENTES .- Comparece E la 

celebración de la presente escritura la señorita María 

Sulay Taro Dbumuie y €el señor José flterto Vega Lárdenas de 

estado civil soltera y casado disuelta la sociedad 

conyugal conforme documento que se adjunta por sus proplos 

derechos a auienes para efecto del presente contrato se 

les podrá denominar simplemente los cedentes por una 

parte; vo por  Gtra, la señora S5oar Dorys Filar Diaz 

Navarros, divorciada, a quien para los mismos efectos se le 

podrá denominar la cesionaria, los comparecientes son 

ecuatorianos y estadounidense respectivamente, mayores de 

edad, Capaces para contratar Y obligarse. SEGUNDA : 

ANTECEDENTES. - a) Mediante Junta General Extraordinaria 

Universa de la Compañia COFPIERMATICA CIA. LTDA., reunida 

en Qui a los doce dias del mes de enero del dos mil 

doce, ll las diez y sels horas. por medio de la cual 

facultan la venta de las participaciones; b) La compañia 

a



  

NOTARIA _ 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

CUARTA EE constituyó mediante escritura celebrada en la notaria 

cuarta del cantón Quito; el nueve de abril del dos mil 

  

   
   

ocho e inscrita en el Registro Mercantil el once de judio 

del dos mil ccho, mediante inscrioción dos mil doscie 

ochenta Y dos, tomo  cienta treinta y nueve. TER 

CESION DE FARTICIPACIONES.- Corn los antecedes 

anteriormente señalados se realiza la  LCESI¿óN 

carticicación de la siouiente manera la señorita 

sulay Tavo Duque Y el señor José fálberto Wega Cárdenes 

venden la totalidad de sus participación a Tavor de la 
    

señora 5oar Dorys Pilar Díaz Navarro, sin tener rada Que 

reclamar por parte de los cedentes ni en el presente ni en 

ei futuro per dicha cesión de participaciones, pues dicen 

haber recibido el dinero a su entera satisfacción Y en 

moneda de uso legal. Heformándose el artículo guinto de la 

siguiente maneras ARTICULO GUINTO.- El CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑIA: es de CUATRO CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE- AMERICA ($400.00), dividido en cuatrocientas 

perticipaciones de un. dólar cada una, contarme con- el 

siguiente cuadro de integración de capital: 

  

Capital | Capital Pagado Numero Particiones 
| Suscrito 
  

Soar Dorys 399.00 399,00 399 

  
  

1.00 » 

    

| 

| 
| Navarro | | 

| 

| 
|   | Total 400.00 400,00 400    



  

CUARTA: ACEPTACIÓN, — Las parte Mi
 acectan en su totalidad 

el contenida de la presente escritura por asi convenir a 

sus intereses sif tener nada que reclamar a la empresa 

Rar concepto de intereses oO utilidades ves ya han sido 

cancelados. For su parte la nueva socia dice conocer los 

estatutos y reglamentos de la empresa los mismos que han 

sido leidos y explicados a su entera satisfacción. asa 

como los estados de. cuentas. QUINTAS. CONTROVERSIA. En 

caso de existir controversi derivada de la presente 

escritura y de no poder remediar personaimente, las partes 

renuncian fuero vY domicilio y se someten a los jueces de 

la ciudad de GBuito en trámite Verbal Sumario. SEXTA: 

LUANTIA.— La cuantia de la presente escritura es de tres 

cientos noventa y nueve dólares de Norte Ámérica. Se 

faculta a la señorita Cerente para que Frealice las 

inscripreiones Y  margiraciones pertinentes conforme lo 

establece la Junta General. Usted, señor Notario, se 

dignará agregar las demás cláusulas de ley para la plena 

validez de este instrumento, HASTA AU: LÁ MINUTA. que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura publica con todo el 

valor legal, Y Guess, el compareciente acepta en todas y 

cada una de sus partes. minuta que esta firmada por el 

abogado José Vega Cárdenas, afiliado al Foro de fbogados 

de Pichincha, bajo la matricula número diecisiete guión 

dos mil ocho guión noventa y timo, Fara la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y



  

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

NOTARÍA renvisitos previstos en la Ley MHotariali veo leída que les 
CUARTA : 

fue a e 

firman conmigo en 
    

unidad de acto. guedando incorpora 

el protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy fe. 

E... 170979144) -) 

  

c.C. y107/0 1178 

  

      304% DORYS PIAR DIAZ NAVARRO 0.0. 17/06 PE8 €, 

    
A CONTINUACION 105 HABILITANTES
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOLOS 

DE LA COMPANIA COPIERMATICA CIA. LTDA. 
d 

     En la ciudad de Quito, a los doce dias del mes de enero del 2012; 4 las 16H0D, Jen la 

oficina de la empresa en el edificio Mita, oficina departamento 2, ubicado eh lá Av. 

DS 159 y Gaspar de Villarroel de ciudad de Quito fe reúnen por sug propios 

    

   

  

deréchos los siguientes socios José erto Vega Cárdenas! María Sulay Tayó Duque 

y Diego Guillermo Carrión Guerra que constituyen el cien por ciento delCapital pagado 
. . Y . . yr . . 

y suscrito, los socios son domiciliados en esta ciudad de Quito. 

En coñisecuencia, encontrándose presente la totalidad del capital social suscrito y 

pagado de la compañía, en forma unánime se Constituye en Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios, de acuerdo a lo establecido en el Art. 238 de la Ley de 

Compañías con el fin de conocer y resolver el siguiente orden del día: 

l.- Venta de participaciones, / 
/ 

Se instala formalmente la Junta General Uniyérsal Extraordinaria de Socios bajo la 

Presidencia del señor José Alberto Vega Cárdenas, actúa como secretaria la señorita 

Soar Dorys Pilar Diaz Navarro. 

En el primer punto del orden del día, se comunica por parte de la señorita María Sulay 

Tayo Duque y José Alberto Vega Cárdenas! que existe el interés de comprar su 

participación por parte de la señofita Soar Dorys Pilar Diaz Navarro,¡lo cual es 

sometido a estudio y luego de varias deliberaciones entre los socios se aprueba que se 

proceda a la venta de la participación de la quedando las participaciones distribuidas de 

  

  

  

  

conformidad al siguiente cuadro: ) 

Z 
Socios Capttal Suscrito | Capital Pagado Numero Particiones 
Soar Dorys | 399,00 399,00 399 

Pilar Díaz 
Navarro 
Diego 1,00 1,00, l 
Guillermo / 
Carrión Guerra 
Total 400 400 400           
  

Consecuentemente los socios de la compañía aprueban se realice la reforma del cuadro 

de participaciones del Artículo Quinto de los estatutos el P que dirá: 

ARTICULO QUINTO.- EL CAPITAL SOCIAL: de la compañía es de CUATRO CIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADO UNIDOS DE AMERICA ( $ 400,00) dividido en 

Av. Los Shyris 2680 e Isla Floreana 

Telf.: 225 0108 / 225 0109 / 225 0225 / Fax: 246 3553 
QUITO + ECUADOR



cuatrocientas participaciones de un dólar cada una, conforme con el siguiente cuadro 
de integración de capital: 

  

  

  

    

Socios Capttal Suscrito | Capital Pagado Numero Particiones 
Soar  Dorys| 399,00 399,00 399 
Pilar Diaz 
Navarro 

Diego 1,00 1,00 Y 1 
Guillermo A 
Carrión Guerra / 
Total 400 400 L 400           

De la misma manera los socios facultan a la señorita Gerente para que realice los 

trámites pertinentes para la inscripción y marginación correspondientes. 

Sin tener más que tratar la presidencia suspende temporalmente la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios hasta la redacción del acta cuando son las 17H00. 

Posteriormente la presidencia reinstala la Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios y se procede a dar lectura al Acta la cual es aprobada por unanimidad. 

  

José Alberto Vega Cárdenas 

Presidente 
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Soar Dorys Pilar Díaz Navarro 

Secretaria 

   

  

HASTA AQUÍ LOS HABITANTES. Se otorgó ante mi, en la fecha que consta del presente instrumentó y 

en fe de ely confieno esta TERCERA COPIA CERTIFICADA debidamente finmada y sellada en Quito el oía 

de hoy dos de febrero del año dos mil doce. 

pora ea 

  

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
.Ouito - Ecuador 

'ÁRIO CUARTO ENCARGADO      
QUITO



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

NOTARIA 
CUARTA 

  

YO, DOCTOR LIDER  MORETA GAVILGRNES, MOTARICO FUBELICO 

CUARTO. (Ela DE ESTE CANTÓN: Tomé nata de la presente 

escritura pública de _ CESION DE FARTICIFACIONES,. «el margen 

de la escritura pública de CONSTITUCION DE LA COmFAÑsia DE 

RESPONSABILIDAD: LIMITADA — DENOMINADA —COPIERMATICA —CI1A. 

LTRA,. OTORGADA ARTE PMI EL 9 DE CBBRIL DEL 2008, En Quito, 

       

   

hov día JUE 
¿otaría 4, 

MERO e 4? 5 L ANE 5 DE. AAN 

AJARTO DEL CANTOR QUITO (E HELDOR 
    

  

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador
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DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR.-MERCANTIL 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


